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La política sanitaria debe entenderse inscrita en el 
conjunto de acciones generales que buscan la libera­
ción del individuo y en este campo específico, ha de 
desarrollarse a través de la consecución de una mayor 
salud (bienestar físico, psíquico y social) que le permitan 
desarrolar al máximo sus potencialidades.

La salud no es la simple ausencia de enfermedades 
en un individuo determinado, ni nadie goza de salud si 
no disfrutan de ella los que le rodean y el medio en que 
se desenvuelve.

La salud es algo que la colectividad tiene que ganar 
constantemente con su esfuerzo para conseguir no solo 
evitar que los individuos enfermen, sino también toda 
causa que pueda dar origen a la existencia de enferme­
dades.

La salud es un derecho que todos los ciudadanos 
deben tener garantizado por igual y no puede ser objeto 
de lucro o negocio.

La salud y no la enfermedad ha de ser el centro de 
la política asistencial. La enfermedad ha de entenderse 
como un fracaso comunitario para conservar la salud.

La salud apoya y se genera por todos los componen­
tes del nivel de vida. Es preciso apoyarse, en conse­
cuencia, para conseguir mayor salud, en acciones inter­
disciplinarias que afecten al nivel de vida, empleo, 
jornada, horario de trabajo y en el campo de la acción 
municipal, la vivienda, alimentación, cultura, urbanis­
mo, transporte, empleo del ocio, etc.

Si bien es al Estado a quien corresponde responsa­
bilizarse de la salud de los cuidadanos el Ayuntamiento 
democrático, intentará cubrir las deficiencias del siste­
ma sanitario vigente.

La participación de los vecinos y entidades se 
considera indispensable para conseguir una planifica­
ción democrática en el campo de la salud y el esfuerzo 
colectivo en la mejora de la calidad de vida.

Como órgano de participación se crea el CONSEJO 
MUNICIPAL DE LA SALUD, cuya presidencia recae en el 
Presidente de la Junta o vocal en quien delegue.

Su funcionamiento se regulará por las normas que 
a propuesta del Consejo, se aprueben por la Junta de 
Distrito y su finalidad será la de animar la participación 
de los vecinos de la marcha de sus trabajos.
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LINEAS CONCRETAS DE ACTUACION 
DEL CONSEJO

La concreción de la política municipal se establece­
rá en orden a los siguientes puntos:
1-.— Creación de Centros Municipales de Salud, a 

nivel geográfico de barrio, o zona que aglutine a 
más de un barrio, en razón de un estudio que 
contemple la problemática específica de la zona 
(población, comunicación, densidad, grado de a- 
sistencia existente, etc.).

2°.— Servicio de Urgencia que cubra el área del Distrito. 
3°.— Coordinación con otras competencias de la Junta, 

a fin de garantizar la promoción de la salud y se 
corrijan los factores que impiden la existencia de 
un entorno vecinal saludable y dificultan la mejo­
ra de la calidad de vida.

4°— Creación del "EQUIPO MOVIL DE SALUD VECI­
NAL".

5°.— Presentación y desarrollo de propuestas sectoria­
les.

CENTROS DE SALUD MUNICIPAL

El Presidente será el de la JUNTA MUNICIPAL de 
Hortaleza.

Su gestión se normalizará a partir de un Estatuto 
aprobado por la Junta a propuesta del Consejo de Salud.

Sus funciones serán:
— Formación de Agentes de Salud.
— Asistencia primaria a todos los vecinos no cubiertos 

por la Seguridad Social.
— Servicio materno infantil.
— Planificación familiar.
— Consejo genético y prevención de la subnormalidad.
— Diagnóstico precoz del cáncer.
— Educación sanitaria continuada.
— Servicio de Salud Mental que fomente las relaciones 

entre los hombres y los proteja frente al entorno 
hostil propio de la sociedad de consumo.

— Información a los vecinos sobre Alimentación, Pre­
vención de Accidentes en niños y ancianos, higiene
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buco-dentral, Alcoholismo y drogas, higiene y segu-/88 " 
ridad en el trabajo, campañas de desinfección, etys 4 %

SERVICIO DE URGENCIA 5 R =

Atenderá a todos los vecinos no cubiertos por la 0 
Seguridad Social en la asistencia primaria y con carac---------- 
ter indiscriminado en los casos afectantes a sectores o 
grupos de nuestra población municipal (accidentes, 
epidemias, etc.).

Su coordinación se establecerá desde el Centro de 
Salud (cuando estemos dotados de más de uno se 
estudiará la conveniencia de contar con más de un 
servicio de urgencia o uno sólo dependiente del Centro 
de Salud de Guardia por servicio rotativo).

Se dotarán de automovil, radio, teléfono y equipo de 
asistencia urgente necesario.

Cada dotación contará de chofer, médico y ATS.
Se establecerá servicio de AMBULANCIA para 

transporte de enfermos que se utilizará a decisión del 
médico que efectúe la prestación.

EQUIPO MOVIL DE SALUD VECINAL

Cubrirán aquellas áreas geográficas del Distrito 
donde aun no lleguen los Centros de Salud, en todas las 
competencias de éstos.

Además serán funciones específicas a desarrollar 
en todos los barrios del Distrito:
— Captación de vecinos interesados en actuar como 

Agentes de Salud.
— Campañas de vacunación, desinfección, etc.
_  Campañas de información en escuelas, centros so­

ciales, municipales, etc, sobre temas específicos de 
medicina preventiva y mejora de la higiene y la 
salud.

CONSEJO DE SALUD Y LA SEGURIDAD SOCIAL
El derecho a la calidad de asistencia médica que 

todo trabajador y sus beneficiarios tienen, somos cons­
cientes de que no se corresponde con la realidad de los 
servicios prestados por la Seguridad Social.
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Este deterioro y deficiente planteamiento en la 
prestación de servicios no debe tentar a la Junta ni al 
Consejo a suplir deficiencias que no afecten a su 
responsabilidad ni pueden cubrirse por ausencia en el 
Ayuntamiento de los medios necesarios, pudiendo por 
el contrario descargar al Estado de las responsabili­
dades que le son propias ante el ciudadano.

Persistiendo los inconvenientes legales y estructu- • 
rales que impiden la corrección de los defectos existen­
tes, sólo corregibles a través de una política progresista 
en el campo de la salud y la Seguridad Social mediante 
la participación y el control democrático en la gestión y 
dirección de este Organismo, este Consejo aprueba:
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